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SOCIEDAD ANÓNIMA ABIERTA 

Inscripción Registro de Valores Nº 190 

 

DIVIDENDO Nº37 DEFINITIVO 

 

Se comunica a los señores accionistas de IPAL S.A. que en la 

Junta Extraordinaria de Accionistas celebrada el día 16 de Abril 

de 2020 se acordó la distribución de un dividendo definitivo Nº 

37, por valor total de $659.593.920, dividido en 10.993.232 

acciones, equivalente a $60 por acción, el que será pagado a 

partir del día 11 de mayo de 2020, mediante depósito o 

transferencia bancaria a aquéllos accionistas que hubiesen 

entregado o entreguen la información necesaria a la 

administración, o cheque nominativo en calle calle San Sebastián 

Nº 2839, Oficina 702, comuna de Las Condes, Región 

Metropolitana, en horario de 9:00 a 17:00 hrs. A objeto de 

facilitar el pago de los dividendos, los accionistas o sus 

representantes podrán enviar vía electrónica los antecedentes 

necesarios que permitan efectuar el pago mediante depósito o 

transferencia bancaria, para cuyo efecto podrán contactarse y 

dirigir sus consultas a la dirección de correo electrónico 

participacionremota@ipal.cl o al fono 224111548 

 

Tendrán derecho a dicho dividendo los titulares de las acciones 

inscritas en el Registro de Accionistas al cierre del día 05 de 

mayo de 2020. 

 

Este dividendo será imputado a las utilidades acumuladas de 

ejercicios anteriores, una vez deducidas las pérdidas generadas 

en el ejercicio 2019, e imputado a rentas afectas a impuestos 

que tendrán derecho a crédito por impuesto de primera categoría 

sin obligación de restitución, con tasa del 20,9066%, 

considerando los saldos de los resgistros de rentas 

empresariales al 31 de diciembre de 2019.    

 

 

El Directorio.  
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